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ftere de la declaracion del Br. Puebla, quien se excusaba 
de declarar en esta causa, por ser capellan de dicho 
Virey y Audiencia. Hay silencios elocuentes, y uno 
de ellos es, sin duda alguna, el de Velazco. 

A fin de no dejar nada en el tintero el fogoso adi
cionador, repara hasta en el silencio de D. Fernando 
Cortés en sus cartas al Emperador, como si este Con
quistador ·estuviere gober1Jando Nueva España en 
1531. Contral"iado y.a entónces dicho Conquistado1·, 
nada más ris,ible que pedir hablara sobre 11n ast1nto 
de jurisdiccion eclesiástica, cuando papel y tinta le 
faltaba para d.efenderse de las acusaciones que sobre 
él llovían. Sus cartas se referían más bien á lo po-
litico, q11e á lo relig·ioso. El ast1nto de Indios traía. 
e•ntó.nces de tal manera preoctipad.os á todos, que era 
bien expuesto 1neneionar siquiera aquello que los en
salzar4;1,. Sobre todo, el no estar at1tcnticada la Apa ... 
ricion cuando el Conquistador de Nueva España era 
residenciado, es. motivo poderoso para que nada ha ... 
bla.ra sobre ,el Prodigio. 

·xx1. 

TO . 
Rus. Dus. Ba1·tholomeus de las Casas, Mexici ann.i 1538 et 

1546 incolatus, proeul dubio R11m. Dum. Zumá1·raga novit 

frequentatusque t·uit, etenim eo tempo1·e, scilicet 1546 in Con'" 

eili@ vulo-o Junta simul adf'ue1·unt. Apparitio11em ab eo edi 
' 1=l 

scere p0tuít. !11 sc1·iptis ejus multip'licibus, rursum nihil de 

hoc ev~n.tu <dicit, qui si 1··eapse contigisset, a.e ind:a-r11m pro· 

pugnati9nem, magnum J.•o~Ju1· ei fuisset. Qualis certe effectus 
fuisset Hispania1·um cat'11licis Rcg·il)11s Deigenit1·icem sub 

• ~ui tam visibili ,protectione populos devinctos assumps1sS0 

• 

• -
• 

' ' 

vldentibu;,s? Mb.ina equidem intlorun1 rationa·li~tz:s p1·oba·tio 
fore, ·hi.s ~üi de ea dubitabant, .et ,.,itiiis ontlstos et proind·e sa

era.men torurn 1·eooptione in.dignos ping·ebant. [P.ág. cit.') 

[l .. ] El Rmo. Sr. D. Fr. Ba1·tolorné cle!Ias Casas; siendo 

morado1· en México los años de 15-38 y 1546, sin. duda alg1:1na 

conocio· y visit.ó al Rm,o. Sr. Zumá1"1·aga, po1•tjtfe e·n aquel ti.em

po, á· sabe1· en 1546 eiStúvie1·•0J1 en el C,áneilio, llwm.ado vu} .. 

ga1·mente Junta. Pudo siaibe1· de él la Apa1·icien. (2.] En 

·su-s muel10s ese1·itos, nada diee tampQco d-e este st1:ceso, el ,cual - . 

~i 1·eal1nente chtlhi~1·a acontecido, }Jab1~ja sido de g1"an ft1erza 

,pa1·a la det·ensa de los J11dio1s. .[3. ] Cie11 tarne1ite ¿cuál habvia 

-.sido el efecto que hubiera caus,ado á los Reyes católico·s de 

España vee1· que la !\iad1·e d·e Dio1s t,0111aba bajo p1·obecoio.n 
tan visible los pueblos conq11istados? A !a v·e:í·cla.d que sería 

. , 

gran prueba d·e la racionalidad de loa i11 dios para tod·os aq11e .. 
• 

llos que dt1dala~an de ell~, y los ~pintaba11 ll@.11os tle víeior; y 

po1· ende indig·nos de la recepeion de 1.os sae1·amentoB. 

TEST __ OIO ' 
• 

• 

(l.] En ver,da,d que el Illni..,o\ Jt R1110. S:1'?. D. Fr. 
Bartolomé de Ias Casas n:o solo conocíó J' tttt.tó a.1;V. 
Zumárraga, sino• que ligado,s estaban con partículnr 
amis·tad ,(Icazba.lceta, Bibliog1"afía 1\1exica11a de.I siglo 
XVI, Adiciones y cor1~e,coio11csJ pag. 391.J Pe-ro co1uo 
áun no ,se había autent:icado la J!vlar.avillosa Aparicio11 

de la Sa11tisi·ma Virgen, c.ttando 111ás pudo saberla el 
Sr. de las Casa.s de una manera, mu.y co11flden¿ial, y 
por consiguiente sin l.ibertacl para pubiic·arla. , 

~2.] No habié11d-0se formado todtt\7Ía los auto·s de 
este 1riílag·ro, ¿d.e qué servía me11cio11a1,.la ·en doct1men
tos jurídicos, co11trai tan podc1 .. o.sos e11.elnjgo·s de los 
indígenas con quienes combatíael Obispo de C11iapas? 
Tengo sin emba1.,go pormt1jr probable, que e1:1 el ''Can ... 
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cionero Espiritual que menciona el Sr. Icazbalceta e11 
• 

· la pág. 19 de la obra citada, las coplas m11y devotas 
en loor de la Santísima Vírgen 1\Iaría, I\íad1,e de J esu
cristo, referentes serian á la Santa Imágen venerada 
en el Tepeyac. Publicado dicho Cancionero cuando 
su autor estaba en México 1546, no l1abia poi-- qt1é du
dar que sea obra Sl1ya. Dedicada al V. Zt11ná1--1"aga, 
c.uya altísima devocion á la In1naculada es bastante 
proverbial, es dato preciosísimo en favo1" del culto 
guadal11pano. 

[3.] Es indubitable que causaría admi1"ables efec
tos la Mara:villosa Aparicion en los reyes católicos 1 

de España. ~tlizá por l1aber tenido noticia de las re
velaciones de la benditísima Ma1--ia á J t1an Diego, 
desplegaro11 tanta solicit11d en favor del Ja11tuario, 

• 

seg·t1n verén1os al t1"atar de la ca1"ta del VirejT Enri-
quez, y alcanzaron de la Santa Sede tantos ~:r ta11 s:n
gtllares privilegios e11 favor de los iridios, ex1Jiclic11do 
dicho,s Reyes á s11 vez muchc1is cédulas que los ampa-
rabs,n. . 

(4.] For ~muy grande que fue1"e esta prt1eba e11 fa
vor de la r~~cio11alidad de los indios, no estanclo aú11 
autenticado el n1ila1gro, de nada ser,~i1"ia ¡}ara do bleg· ar 

1 

aql1,ellos cornzones ávidos de exti11g·uir la l"aza indí-
gena. Es1)ec:a,lisimas gracias se divt1lg·aba11 e11 aqu~
lla ép,oca en favor de los naturales; nacla n1énos que 
las referida.s por .. el P. Motolinía e11 su ''l-Ii~oria de 
Indios, de Nueva España/' aseg"Ul"ti11clo en ella q11e 
on:ite otras mucl1as; y las expt1estas á la Santidad del 
Sr,. Faulo III po1" el Illn10. y Rmo. Sr. Ga.1--cés en su 
elegante carta lati11a e11 favor ele los misn10s i11dios. 
¿Fu3 acaso, bastante aquella at1nósfera de ¡J1·oclig·ios 
para calma1,.;1a:guer1,aa cleclarada á los mexicanos por 
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desalmados cortquístadore·s? ¿Qué dice la historia?\ 
' ' 

Pone de manifiesto qu·e sí de 1,o alto deJ!Vati,cttno no 
hubieran salido las l·etras Pastorale officium el me,mo
rabl'e 18 de l\Iayo de 1537, así c10,1:no en el Norte Amé- . ~ 
rica, en Jlfé:xic,o no hubiera quedado :u,_n :aoorígine. I' 

Explíc~se así qu·e el culto gt.1ada1t1pán.0J .PO•c·o anima
do al principio entre e.s1)af101es indiferente·s, á }.os 
veinticinco aüos viniera, á S·er el vinculo <fe, union 
e11tre venc:edore.s y ve.11cido:s1 sU1~giendo deade entó11-
ces la actual nacionalida.d mexicana. 
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TE - T .O. 
Frate1· Ilíe1:ony_mns Menclieta, in N ovam Híspaniaru a.nº · ~ 

1552 pe1·veni.t. Jam clécimo sexto oev@ labente,· ''Historiatn 

Ec.clesiastieam Indianam 1' ' sc1·i¡1sit:, ad . conticiend~mque pi·aé,,. 

descesso1:·u.m ejus sc1·ipt~ i11 man11 habuit:. ind.orum magnus ·' 
fuit advocatus, · que·madmodt1m Motolirúa c.oelestes··· 0•1·atias 

' ' ó ' , 

p1·aese1·tím m1 capite 24 '[T1~a.ctat11s IVJ Ví1·ginis 'Ma1~iae Appa-

ritionern in oppicl11lo Xoc.himíloo, indo Mic.haeli a S·an·cto ~'1ie-

1·onymo annis,· 15 7 6 con'cess'am i"efer,~. S·e'd nihil ne1qi1-e de Gtla- · · 

. dalup'.al1.a in1ag"ine n~qt1e de ejt1s Apparitio·ne. In suis,. CJ.llam• ' 

i11·imis epis,to1is., sie11ti IIísto1·ia ty;pis ja,m ,gatis., eurnde~ si

lentium. T1·ibus i11 capiti~u~ Ri. Di. Zumá1·1·ag,a fus·e vitam 

litfe1·is con11nissit1 ibi hac de Appa1·itione ite1tuin , siluit eiu.s• 
t . . ' J 

Bo 1t1am quol1sque tandem se1·vab:at? ]Pág,. 8.J•' 
[ :·J, F1·ay Geró:r1i1no de Mend-iet,a I1egó á, Nueva. Españirr 

el ai10 de l 55 2'. Declinando y.a el ,sig·lo díez y seis, esc1"ibi.o 
la ·'''Histo1·ia Eclesiástica India11a, •1 y pa1·a hacei·lo tuvo á 1~ 
n1ano lo·s esc1·itos- de sus p1·edeceso1·es: [2~] 'fu.é g1·apde abo ... 

gado de_ los indios, y co1no Motoli11ía 1•efie1·e las g·i··acias ce .. 
lestjales, pa1·ticula1~mente e11 el c,apítulo 24: [Ti·atado IV] la. 

, Apru·icion de la Ví1·gen ~fa1·ta, conceclída en el . pueblito de: 
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